
 

  

75.ª ASAMBLEA MUNDIAL DE LA SALUD A75/56 
Puntos 24.1, 24.2 y 24.3 del orden del día provisional 23 de mayo de 2022 

Informe del Comisario de Cuentas 

Informe del Auditor Interno 

Recomendaciones de auditoría externa e interna: 
progresos realizados en la aplicación 

Informe del Comité de Programa, Presupuesto y Administración del 
Consejo Ejecutivo a la 75.ª Asamblea Mundial de la Salud 

1. El Comité examinó los informes del Comisario de Cuentas y del Auditor Interno, así como el 
documento sobre los progresos realizados en la aplicación de las recomendaciones de auditoría externa 
e interna.1 La Secretaría presentó los informes y proporcionó una actualización sobre los retrasos 
acumulados con respecto a las investigaciones pendientes y en curso de los casos de explotación, abuso 
y acoso sexuales. 

2. El Comité acogió con agrado los informes y expresó su reconocimiento por el dictamen de 
auditoría sin reservas sobre los estados financieros de la OMS, que aumenta la transparencia de 
la Organización. Además, señaló que los esfuerzos para llevar a cabo la agenda de transformación de 
la OMS se habían visto obstaculizados por la insuficiencia de personal y que la perturbación que habían 
sufrido se había visto agravada por la pandemia de enfermedad por el coronavirus (COVID-19). Por esa 
razón, animó a la Secretaría a hacer un balance de los logros alcanzados hasta el momento y a centrarse 
en las principales áreas prioritarias para concentrar mejor los esfuerzos. 

3. El Comité subrayó la importancia crucial de realizar controles internos rigurosos en materia de 
adquisiciones y señaló que el fraude, la corrupción y otras irregularidades en esta esfera tienen un coste 
financiero directo y que podrían dañar la reputación de la OMS. A juicio del Comité, celebrar 
regularmente sesiones informativas con los Estados Miembros a fin de intercambiar información podría 
ayudar a mitigar los riesgos y complementar la plataforma digital consolidada, que está en preparación, 
y permitiría hacer un seguimiento del estado de aplicación de las recomendaciones del Comisario de 
Cuentas, el Auditor Interno y otros órganos deliberantes y de supervisión. El Comité reconoció la 
utilidad de la tarjeta de puntuación para los productos y respaldó la recomendación del Comisario de 
Cuentas de continuar consolidando ese método. Además, se sugirió que, como parte de la auditoría del 
desempeño que lleva a cabo, el Comisario de Cuentas examine las prácticas de la Secretaría con respecto 
a la presentación de informes sobre las eficiencias operacionales. A ese respecto, la Secretaría señaló 

 
1 Documentos A75/35, A75/36 y A75/37. 
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que la auditoría interna que se está efectuando de la tarjeta de puntuación de los resultados servirá para 
mejorarla en el futuro.  

4. El Comité se congratuló de las medidas que había estado adoptando el Director General para 
hacer frente a la explotación, el abuso y el acoso sexuales, y acogió con agrado la conclusión de 
los 31 casos pendientes, a pesar de que todavía quedaban casos de conductas abusivas por resolver. A 
ese respecto, la Secretaría señaló que los casos atrasados de explotación, abuso y acoso sexuales se 
habían asignado a un equipo específico con objeto de tramitarlos con mayor rapidez. Además, se aclaró 
que las funciones de investigación de los casos de explotación, abuso y acoso sexuales se habían 
separado de las que se ocupan de otras formas de conducta indebida, con el fin de centrarse en las áreas 
prioritarias y de tener en cuenta las distintas competencias que se requieren en cada uno de esos ámbitos. 

5. La Secretaría acogió con agrado las recomendaciones del Comisario de Cuentas y el Auditor 
Interno y añadió que se estaba tratando de abordar los problemas sistémicos de manera integral. 

6. En cuanto a la Oficina Regional para el Pacífico Occidental, la Secretaría aseguró al Comité que 
se estaba llevando a cabo una investigación, con la plena cooperación del equipo directivo, y que se 
estaban tomando medidas, entre ellas el nombramiento de un mediador, para mejorar el entorno de 
trabajo en la Oficina Regional. Asimismo, la Secretaría informó al Comité de que en dicha Oficina 
Regional se estaban aplicando todas las recomendaciones del Auditor Interno con vistas a solucionar 
todas las irregularidades en las adquisiciones. 

7. Para responder a una pregunta formulada por el Comité, el Auditor Interno explicó que en un 
anexo de su informe figuraba un resumen anual de los informes de investigación de las alegaciones que 
se habían considerado fundadas y que en el informe sobre la aplicación de las recomendaciones1 se hacía 
referencia a esos casos y se informaba sobre las medidas disciplinarias adoptadas.  

8. El Director General se mostró de acuerdo con que la celebración regular de sesiones informativas 
con los Estados Miembros podía ejercer un efecto positivo en el tratamiento de los casos de conductas 
indebidas y, con respecto a la propuesta de priorizar determinadas áreas de la agenda de transformación, 
aclaró que los cambios que se están adoptando en el seno de la Organización dependen unos de otros y 
deben considerarse en su conjunto. 

RECOMENDACIÓN A LA ASAMBLEA DE LA SALUD 

9. El Comité, en nombre del Consejo Ejecutivo, recomendó a la Asamblea de la Salud que tome 
nota de los informes y que adopte el siguiente proyecto de decisión: 

La 75.ª Asamblea Mundial de la Salud, habiendo examinado el informe del Comisario de 
Cuentas a la Asamblea de la Salud2 y habiendo tomado nota del informe del Comité de Programa, 
Presupuesto y Administración del Consejo Ejecutivo a la 75.ª Asamblea Mundial de la Salud,3  

Decidió aceptar el informe del Comisario de Cuentas a la Asamblea de la Salud. 

 
1 Documento A75/37. 
2 Documento A75/35. 
3 Documento A75/56. 
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10. El Comité, en nombre del Consejo Ejecutivo, recomendó a la Asamblea de la Salud que tomara 
nota del informe y propuso, como orientación para la ejecución de los mandatos existentes por parte de 
la Secretaría, que esta última: 

a) continúe intensificando sus esfuerzos por aplicar todas las recomendaciones de las 
auditorías e informe a los Estados Miembros de la situación relativa a la aplicación de dichas 
recomendaciones; 

b) prosiga su labor en la esfera de la lucha contra el fraude y la corrupción; 

c) agilice el desarrollo y la utilización del instrumento de seguimiento que muestra el estado 
de aplicación de las recomendaciones de auditoría. 

=     =     = 
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